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Proceso Verbal simulación absoluta 

Demandante Jorge Enrique Escobar Restrepo 

Demandado Lucas Jaramillo Escobar y otros 

Radicado  05001 31 03 003 2019 00459 01 

Procedencia Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto No. 022 

Decisión Confirma 

Tema Pertinencia, conducencia e idoneidad 
de las pruebas 

Subtema Los medios probatorios se constituyen 
entonces como uno de los pilares 
esenciales para garantizar el acceso 
eficaz e idóneo a la administración de 
justicia, garantizar el debido proceso, la 
prevalencia del interés general  y del 
derecho sustancial y, de manera 
especial, para solucionar los conflictos 
con la justicia, además, el legislador, 
disciplina la búsqueda u obtención de 
la verdad real, material y objetiva en los 
asuntos confiados a la decisión 
judicial, cuanto compromiso ineludible 
del juzgador en el ejercicio de la 
jurisdicción (Sent. de 24 de noviembre 
de 1999; exp. 5339), dejando “de ser un 
espectador del proceso para 
convertirse en su gran director, y a su 
vez, promotor de decisiones justas” 
(Sent. de 7 de marzo de 1997, cas. civ. 
de 25 de febrero de 2002; exp. 6623) 
basadas en los preceptos normativos y 
en “la verdad material enfrente de los 
intereses en pugna” (CXCII, p. 233. cas. 
civ. de 24 de noviembre de 1999, exp. 
5339). 
 
El artículo 168 del Código General del 
Proceso, estipula que las pruebas 
deben ceñirse al asunto materia del 
proceso, y faculta a su vez al juez para 
que rechace de plano las pruebas que 
estén prohibidas, o que sean 
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ineficaces, es decir, que sólo puede 
aceptar aquéllas que sean 
conducentes, pertinentes y útiles. 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
2022-010 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 
 

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la Sala a decidir sobre el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante 

frente al auto del 4 de noviembre pasado proferido por el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Oralidad de esta ciudad, que negó la 

práctica de unas pruebas pedidas por dicho sujeto procesal. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de esta 

ciudad, se presentó demanda verbal de simulación absoluta 

formulado por Jorge Enrique Escobar Restrepo, en contra de 

Lucas Jaramillo Escobar, y Agropecuaria Jhass S.A.S, José 

Vicente Urbina Sánchez, Tomás Urbina Escobar, Camila Urbina 

Escobar, pretendiendo que se declare que el contrato de 

compraventa de una finca rural, situada en el municipio de 

Abriaquí, departamento de Antioquia, identificada con el folio real 

de matrícula inmobiliaria nro. 011-12366 (matrícula de origen 006-

270), que celebraron Jorge Enrique Escobar Restrepo, Marta 

Restrepo de Escobar, Marta Luz Escobar Restrepo, Beatriz 

Escobar Restrepo, como vendedores, representados en ese acto 

jurídico por el demandado Lucas Jaramillo Escobar, a quien estos, 

le otorgaron un poder especial de una parte y de la otra parte el 

mismo apoderado Lucas Jaramillo Escobar como comprador y 

que fuera solemnizado por medio de la escritura pública 829 del 
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25 de noviembre de 2011, la cual fue otorgada ante el señor 

notario 30 de Medellín y debidamente registrada en la oficina de 

registro de instrumentos públicos de frontino, en el folio real de 

matrícula inmobiliaria nro. 011-12366, es absolutamente simulado, 

en razón de que la escritura da cuenta de la compraventa de un 

inmueble, pero la realidad muestra que se trató simplemente de 

un traspaso ficticio, para que los herederos de los vendedores no 

tuvieran que emprender sus procesos sucesorales. 

 

2. Por auto del 4 de noviembre de 2021, se decretaron varias de 

las pruebas pedidas por cada sujeto procesal, y se negaron otras, 

entre ellas la inspección judicial de libros contables de la sociedad 

Agropecuaria Jhass S.A.S, argumentando la juez de instancia que 

conforme el artículo 236 numeral 4 del Código General del 

Proceso le permite al juez negarse a decretar la inspección si 

considera que para la verificación de los hechos es suficiente el 

dictamen de peritos, y por ello consideró que el objeto de dicha 

solicitud podía agotarse con la evaluación de los documentos 

referidos (libros contables y demás) por un perito, como lo 

anunció la parte demandante de forma complementaria en el 

escrito en el que descorrió las excepciones. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 227 del CGP, 

concedió a dicho sujeto procesal  plazo hasta el 14 de enero del 

2022, para que aportara el dictamen pericial anunciado en el 

escrito por medio del cual descorrió el traslado de las excepciones 

que se formularon en su contra, so pena de tener por desistida la 

prueba, cuyo objeto sería conceptuar sobre la revisión de los 

documentos y libros de contabilidad de la Agropecuaria Jhass 

S.A.S., específicamente en lo relacionado con la compra del bien 
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inmueble objeto de este proceso y las mejoras e inversiones que 

sobre el mismo ha realizado la sociedad demandada.  

 

3. Así mismo, negó la prueba documental adicional, hecha por el 

abogado de la parte demandante al momento de descorrer las 

excepciones de mérito formuladas en su contra, consistente en 

que se le otorgara un plazo prudencial para aportar documentos 

tales como la historia clínica de la madre del demandante y de sus 

fallecidas hermanas y los documentos que permitiera probar que 

la empresa Inversiones Restrepo S.A., fue, durante varios años, la 

arrendataria del inmueble objeto de este contrato. 

 

Dijo la juez que dicha negativa obedecía, a que de conformidad 

con el artículo 173 del Código General del Proceso, para que 

sean apreciadas por el juez las pruebas debían solicitarse, 

practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 

oportunidades señalados en las normas procesales; y que con la 

presentación de la demanda, al momento de reformarla o al 

momento de descorrer las excepciones de mérito, sin que 

existiera una justificación y por ello no era posible conceder plazo 

adicional para la aportación de los mismos. 

 

4. Con relación a la exhibición de documentos, concerniente al 

original contrato de promesa de venta en poder de la 

Agropecuaria Jhass S.A.S, argumentó la juez de conocimiento su 

negativa en que las pretensiones del proceso recaen sobre 

contratos de venta finales por los cuales se dispuso la tradición de 

un bien inmueble, resaltando que el examen sobre dicho 

documento deviene de conformidad con el artículo 168 ib, en 

impertinente e inútil si se tiene en cuenta que la actividad 
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probatoria deberá ceñirse sobre la demostración de la simulación 

o nulidad de los actos escriturarios finales y no de los 

preparatorios. Dijo, además, que dicha solicitud era superflua, si 

se tiene en cuenta que con la contestación de la demanda y aun 

en el escaneo de los anexos realizada por el despacho, se tomó 

una reproducción de dicho documento, por lo que el mismo ya se 

encuentra incorporado en el proceso. Las mismas 

consideraciones sobre la impertinencia y la inutilidad sirven para 

desechar el decreto de la solicitud de tacha de falsedad, elevada 

de forma subsidiaria, refiriéndose, en adición, que tampoco sería 

procedente su decreto por cuanto no se dijo conforme al artículo 

270 del CGP, en qué consistía la falsedad que se atribuía al 

documento 

 

5. Frente a esa decisión se interpuso por el apoderado de la parte 

demandante recurso de reposición, y de apelación de manera 

subsidiaria en los términos que se transcriben a continuación: 

 

“PRIMERA.-  
LA DECISIÓN DEL NUMERAL “5. DOCUMENTAL ADICIONAL:”  
Creo que debe accederse a mi solicitud, a la de que se tengan como 
pruebas esas historias clínicas de la madre de mi mandante y de sus 
fallecidas hermanas, pues el reconocimiento de esas historias como 
prueba si se deprecó en el memorial en el que me pronuncié sobre las 
excepciones de mérito, oportunidad que, de conformidad con la ley 
procesal, está destinada a solicitar la práctica de pruebas y lo hice en 
los siguientes términos: “…HISTORIAS CLÍNICAS. - Se disponga a 
tener como pruebas las historias clínicas de la madre de mis 
mandantes y de sus fallecidas hermanas, las que aportaré en el plazo 
prudencial que me asigne el despacho.” Y, en mi modesta opinión, si 
existe una justificación para haberlo hecho de esa manera, pues es un 
hecho notorio que, por claras disposiciones legales, las entidades de 
salud no pueden franquearle a ninguna persona una historia clínica que 
no sea la suya (Habeas data).  
 
Si el despacho me hubiera concedido un plazo para aportarlas le 
hubiera solicitado los oficios correspondientes, pues sin ellos es 
imposible obtener esas pruebas, esas historias clínicas. Documentos 
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los precitados que esas autoridades de salud si tienen el deber legal de 
remitirlas a su despacho y más que hay tiempo suficiente para 
deprecarlas.  
 
Si su señoría accede a la reforma del auto en este punto, el de numeral 
quinto, le ruego disponer que se elabore dos (2) oficios, para la Clínica 
Medellín, sede occidente, situada en la carrera 65B Nro 30-95 de esta 
ciudad, a saber: A) uno, para que el doctor LUIS FELIPE GÓMEZ 
ISAZA (filipo4361@hotmail.com), certifique que enfermedades padecía 
la señora MARTA RESTREPO DE ESCOBAR, la madre de mi 
mandante, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 
Nro. 21294766 y de la cual este fue su médico tratante o simplemente 
para que envíe una copia de su historia clínica y B) otro dirigido a esa 
misma clínica para que envíen copia de las historias clínicas de las 
señoras MARTA LUZ ESCOBAR RESTREPO con CC nro. 42.961.090 
y BEATRIZ ESCOBAR RESTREPO con CC nro. 32322384 y en su 
defecto, en el caso de BEATRIZ, para que lo haga el doctor Rafael 
castellanos (rafaelcastellanosurologia@gmail.com), su médico tratante. 
Con los oficios si podemos acelerar el trámite de las respuestas de 
esos oficios.  
 
SEGUNDA.- LA DECISIÓN DEL NUMERAL “6. DOCUMENTAL 
ADICIONAL:”  
Solicito, de la manera más respetuosa ampliar el plazo para presentar 
las experticias hasta el 28 de febrero del 2022, pues los peritos que 
contacté están comprometidos con otros trabajos y saldrán a 
vacaciones en el mes de diciembre y en cuanto al traslado de esas 
experticias a los demandados se refiere, no habría problema, en razón 
de que la audiencia en la que se brindará la exposición del peritaje, 
como lo decidió el despacho, tendrá lugar el día 16 de junio de 2022 a 
las 8:00 am, tres meses y medio después.  
 
TERCERA.- LA DECISIÓN DEL NUMERAL 7. EXHIBICION DE 
DOCUMENTOS: Asegura el despacho que “…No se ordena la 
exhibición del documento original contrato de promesa de venta en 
poder de la Agropecuaria Jhass S.A.S, por cuanto las pretensiones de 
este proceso recaen sobre contratos de venta finales por los cuales se 
dispuso la tradición de un bien inmueble…” 
 
 Con todo respeto, he de manifestar que no comparto está afirmación 
del despacho, pues si bien es cierto que las pretensiones de simulación 
recaen sobre los contratos finales no es mes cierto que en este 
proceso es necesario examinar todos los documentos e indicios que 
obren el expediente, pues el fin de la simulación es establecer cuál fue 
la voluntad real de las partes contratantes y no simplemente examinar 
el contrato final. 
 
 Lo que se debe establecer es si la voluntad de los contratantes era 
vender, donar, permutar, defraudar al Estado y, por lo tanto, establecer 
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si el contrato aparente, compraventa, si es real o no y teniendo en 
cuenta que, “…dada la naturaleza misma del negocio que se espera 
descubrir, caracterizado por haberse realizado en la privacidad de los 
contratantes y con la firme intención de que permaneciera oculto, es de 
esperarse que no se hayan dejado mayores vestigios de su existencia; 
de ahí la dificultad de demostrarlo mediante probanzas directas.  
 
(…) 

Impróspera la impugnación horizontal se concedió la subsidiaria, 

razón por la cual conoce el Tribunal. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.  El ordenamiento jurídico da especial importancia al derecho de 

probar, reconociendo a las partes de un proceso, el de “presentar 

pruebas y controvertir las que se alleguen en su contra” (inc. 4º, 

artículo 29 Constitución Política) e imponiéndoles la carga (onus 

probandi) de acreditar los supuestos fácticos de las normas 

jurídicas invocadas para deducir el bien controvertido (artículos 

1757 Código Civil y 167 del C. General del Proceso).  

 

2. Los medios probatorios se constituyen entonces como uno de 

los pilares esenciales para garantizar el acceso eficaz e idóneo a 

la administración de justicia, garantizar el debido proceso, la 

prevalencia del interés general  y del derecho sustancial y, de 

manera especial, para solucionar los conflictos con la justicia, 

además, el legislador, disciplina la búsqueda u obtención de la 

verdad real, material y objetiva en los asuntos confiados a la 

decisión judicial, cuanto compromiso ineludible del juzgador en el 

ejercicio de la jurisdicción (Sent. de 24 de noviembre de 1999; 

exp. 5339), dejando “de ser un espectador del proceso para 

convertirse en su gran director, y a su vez, promotor de decisiones 

justas” (Sent. de 7 de marzo de 1997, cas. civ. de 25 de febrero 
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de 2002; exp. 6623) basadas en los preceptos normativos y en “la 

verdad material enfrente de los intereses en pugna” (CXCII, p. 

233. cas. civ. de 24 de noviembre de 1999, exp. 5339). 

 

El artículo 168 del Código General del Proceso, estipula que las 

pruebas deben ceñirse al asunto materia del proceso, y faculta a 

su vez al juez para que rechace de plano las pruebas que estén 

prohibidas, o que sean ineficaces, es decir, que sólo puede 

aceptar aquéllas que sean conducentes, pertinentes y útiles. 

 

3. La conducencia es la idoneidad legal que tiene una prueba para 

comprobar determinado hecho, es pertinente, aquélla que 

demuestre la relación directa entre el hecho alegado y la prueba 

solicitada, por tanto, se torna inútil la prueba, cuando el hecho que 

se quiere probar con ella se encuentre plenamente demostrado. 

 

Sobre el principio de la pertinencia y conducencia o idoneidad de 

la prueba, decía el Maestro Hernando Devis Echandía en su obra 

Compendio de Derecho Procesal, Pruebas Judiciales, tomo II, 

pág. 21, lo siguiente: 

 

“Puede decirse que éste representa una limitación al principio de la 
libertad de la prueba, pero es igualmente necesario, pues significa que 
el tiempo y el trabajo de los funcionarios judiciales y de las partes en 
esta etapa del proceso no deben perderse en la recepción de medios 
que por sí mismos o por su contenido no sirvan en absoluto para fines 
propuestos y aparezcan claramente improcedentes e inidóneos. De 
esa manera, se contribuye a la concentración y a la eficacia procesal 
de la prueba”. 

 

4. Está claro que la petición de prueba documental que hizo el 

mandatario judicial que representa los intereses de la parte 

demandante, respecto a que se le autorizara aportar las historias 
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clínicas de la madre y hermanas del demandante, contrario a lo 

afirmado por la juez de instancia, se hizo oportunamente,  como 

que en el traslado que descorrió el traslado de las excepciones 

pidió: “…HISTORIAS CLÍNICAS. - Se disponga a tener como 

pruebas las historias clínicas de la madre de mis mandantes y de 

sus fallecidas hermanas, las que aportaré en el plazo prudencial 

que me asigne el despacho…”  

 

No obstante, observa la Sala que dicho mandatario judicial en 

realidad no solicitó la práctica de una prueba documental, se limitó 

a pedir plazo prudencial para aportarlas, y es en el escrito 

contentivo del recurso donde peticiona la elaboración de los 

oficios dirigidos a las instituciones médicas, pero esencialmente lo 

que avala la decisión de la funcionaria de primera instancia es que 

en punto a la prueba documental, el C. General del Proceso fue 

enfático  con el deber de las partes de conseguir las pruebas que 

puedan obtener directamente o en ejercicio del derecho de 

petición y de abstenerse de solicitárselas al juez.  

 

En efecto, así lo dispuso el inciso 2º del artículo 173 de esa 

codificación, además es diáfano que, si resulta infructuoso el 

derecho de petición, el juez puede exigir a la entidad respectiva el 

suministro de la información relevante (conc. art. 43, núm. 4) 

 

5. Ahora, en lo que respecta a la inspección judicial de libros 

contables de la sociedad Agropecuaria Jhass S.A.S, y que la juez 

de instancia consideró que la misma podría agotarse con la 

evaluación de (libros contables y demás) por un perito como lo 

anunció la parte demandante de forma complementaria en el 

escrito por el que descorrió las excepciones, y para ello le 

concedió al actor un plazo hasta el 14 de enero de 2022 para que 
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aportara el dictamen pericial anunciado en el escrito por medio del 

cual descorrió el traslado de las excepciones que se formularon 

en su contra, so pena de tener por desistida la prueba y cuyo 

objeto sería conceptuar sobre la revisión de los documentos y 

libros de contabilidad de la Agropecuaria Jhass S.A.S., 

específicamente en lo relacionado con la compra del bien 

inmueble objeto de este proceso y las mejoras e inversiones que 

sobre el mismo ha realizado la sociedad demandada.  

 

Frente a la decisión de la a quo, la parte recurrente solicitó 

ampliación del plazo lo que tiene respaldo en el artículo 227 del 

código del rito vigente, en tanto consideró insuficiente el término 

que aquella concedió argumentando que los expertos se 

encontraban en vacaciones, petición que se encuentra sin 

resolver, sin que pueda ahora reprochar la decisión inicial de la 

funcionaria.   

 

6. Por último, con relación a la exhibición de documentos, que 

pidió el demandante, y que tiene que ver con la exposición del 

original del contrato de promesa de venta que se realizó entre 

Lucas Jaramillo y  Agropecuaria Jhass S.A.S, el que se encuentra 

en poder de esta última entidad; comparte la Sala la decisión 

impugnada, pues  no solo el  debate probatorio deberá ceñirse a 

la demostración de la simulación o nulidad de la escritura pública 

829 del 25 de noviembre de 2011, otorgada por el Notario 30 de 

Medellín, registrada en el folio real de matrícula inmobiliaria nro. 

011-12366, por medio del cual Jorge Enrique Escobar Restrepo, 

Marta Restrepo de Escobar, Marta Luz Escobar Restrepo, Beatriz 

Escobar Restrepo, dijeron vender a Lucas Jaramillo Escobar una 
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finca rural ubicada en el Municipio de Abriaquí, y de ninguna 

manera sobre el contrato preparatorio.   

 

Con todo, como se indicó en la providencia recurrida, al efectuar 

el escaneo del expediente se advirtió que el documento echado 

de menos por el impugnante ya existe en el plenario, por lo que 

corresponderá en la etapa procesal pertinente, la valoración de tal 

pieza probatoria.  

 

5. Así las cosas. procede la CONFIRMACIÓN del auto recurrido. 

 

III. DECISION 

 

Por lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín en Sala 

Unitaria Civil de Decisión, CONFIRMA el auto recurrido. Sin 

costas en esta instancia por no haberse causado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Carlos Sosa Londono 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 001 Civil 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 
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